
Núm. 127. Miércoles 5 de Junio de 1868.

HoletmÉ ILT | ©fidnl
ÜE LA PROVIACIA DE VALLADO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposicione.s gepei^ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde gue se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de iS31).

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de lós mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

l .“ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes,Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procédari

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estaao, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIRENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 1.° de Junio de 1868.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 7.181.

Dos palabras d todos los 
Sres. Alealdes, Ayunta
mientos, cobradores y 
contribuyentes de la pro

vincia.

No creo que nadie pon
ga en duda el interés y 
la perseverancia con que 
procuro atender las ne
cesidades que por desgra
cia experimentamos, 
puesto que responden de 
mis actos las subvencio
nes otorgadas por la Di
putación provincial á los 

Municipios para el traba
jo de tos jornaleros y las 
medidas recientemente 
adoptadas para remediar, 
en lo posible, la falta de 
cosechas que amenaza á 
diferentes zonas ó co
marcas. Empero, coloca
do al frente de la admi
nistración pública, lo mis
mo en lo que concierne 
al órden gubernalivo que 
al económico, no me es 
posible tolerar la falla de 
pagos de Ias contribucio
nes é impuestos vencidos, 
sin dar ocasión á grandes 
perturbaciones y á que 
se desatiendan sagradas 
obligaciones que el Esta
do debe cubrir preferen- 
temente.

No desconozco la si
tuación, por demás aflic
tiva, de determinadas lo
calidades; no se me ocul
tan los inconvenientes de 
una recaudación melódi
ca y ordenada; pero sé 
tambien que se abusa las- 

timosamenle, exagerando 
la falta de recursos en 
unas, y preteslando en 
otras participar de un 
mal que se supone gene
ral, y que para fortuna 
de todos, no puede hoy 
senlirse sino en los pun
tos directamente afecta
dos por la calamidad.

Aun en estas mismas 
localidades no ha de de
jar de cobrarse, y sin di
ficultad de ningún género, 
lo legítimamente impues
to al industrial y profesor 
qué trabajan, al comer
ciante que especula y 
vende, al arrendatario de 
consumos, al rico propie
tario y á tantos otros en 
fin, como son los que por 
este año no pueden aun 
alcanzarles los efectos de 
la sequía.

Que no se equivoquen, 
pues, estos y aquellos. 
Tan tolerante, tan com
placiente, tan protector 
como soy y seré del ver

daderamente necesitado, 
me encontrará de preciso 
el que pretenda escudar
se bajo un manto que no 
es el suyo, y los apremios 
y las egecuciones más ri
gurosas, seguirán á esta 
amonestación.

Un cumplimiento exac
to de sus deberes exijo al 
que pueda pagar; un po
co de sacrificio demando 
en el que pueda menos y 
un mucho de energía or
deno á todas las autorida
des locales en el servicio 
que motiva esta circular, 
para que en breves días 
realicen sus descubiertos. 
Con ella todos marchare
mos bien, sin necesidad 
de que se aumenten los 
males que la Providencia 
nos envía y que quisiera 
alejar de todos.

Valladolid 2 de Junio 
de 1868,—Vuestro Go
bernador, Manuel Ureña.
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o
ACDIÉNCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID:

Continuación âd J^stracto de inscripciones defectuosas de los pueblos del partido de miaíon.

En 14 de Octubre de 1852.' 
En 25 de Setiembre de 1834.
En 5 de Marzo de 1853.
En 14 de Agosto de 1854.

En 19 de Diciembre de 1845.
En 13 de Agosto de 1856. 
Eu 24de Diciembre de 185,6. 
En 1 ® de Febrero de 1849. 
En 1.” de Febrero de 1859. 
En 30 de Marzo de 1859.
En 2 de Abril de 1853.

En 15 de Mayo de 1859.

En 2 de.Julio de 1859.
En 10 de Julio de 1860.
En 10 de Julio de 1860.
En 9 de Junio de 1860.

En 21 de Setiembre de 1857.

En 10 de Abril de 1851.
En 10 de Abril de* 1851.

En 10 de Abril de 1851.
En 3 de Enero de 1860.
En 10 de Noviembre de 1851.

En 3 de Enero de 1860.

En el año de 1848.

Én 21 de Octubre de 1860.
En 31 de Octubre de 1860.

En 16 de Octubre de 1861.

En 9 de Diciembre de 1861.

En 14 de Diciembre de 1861.

En 24 de Febrero de 1862.

Miaría Prieto vendió á Gregorio Herrero una tierra: no consta la cabida:. .... .
Felipe Madrigal vendió á Gregorio Gutiérrez una tierra: no consta la cabida. . . . . 
Pedro Alvarez vendió á Isidoro Alonso una tierra: no consta el pago. .. • . • . 
Juana Rivero Caballero adquirió por herencia de Tiburcio Lopez una tierra: no consta

la cabida....................................... ' ' ’ A
Manuel Ramos vendió á Rogelio Escobar un herren: no consta la calle. . ... .
Nicolás Saez vendió á Rogelio Escobar una era: no consta la situación.. . . ,. . . 
Greo-orio Madrigal vendió á Miguel Gordaliza una tierra: no consta el pago. . . . . 
Felwe Castrillo adquirió por herencia de Diego Castrillo una era: no consta el pago. . 
Basilio Castrillp adquirió por herencia de Diego Castrillo una era: no consta el pago. . 
Alfonso García y su muger vendieron à Luis Guerra una tierra: no consta el pago. .
Doña Ao-ustina Ponce, vecina de Leon y en su nombre á su esposo Cipriano García se 

Ía adjudicaron los bienes de la capellanía de Misa de Alba que en Villafrades rundo Diego 
Beneitez el viejo y entre los que aparece una tiena. no consta la cabida. . . .

Ambrosio Gil adquirió á la defunción de María Isabel Gonzalez una tierra: no consta 
el pago.. ,................................................... ‘ b ’ , ......•.•

Isabel Tadeo vendió á Isidoro Alonso una tierra: no consta el pago. . , . .
María Gutierrez adquirió por herencia de María Ramos una tierra: no,consta el pago. . 
Greo-orio Gutierrez adquirió por herencia de María Ramos una era: no consta el pago. . 
Maida Ramos Escobar adquirió por herencia dé Gregorio Gutiérrez una era y úna tier

ra: no consta el pago ni la cabida• • • *
Leon Pastor adquirió, por herencia de Maria Salomó un herreña!: no consta el pago ni

Isidoro Prieto adquirió por herencia de Micaela Inés una era: no consta el pago. . . .
Jhan Manuel Prietp adquirió por nerencia de Micaela.Inés parte de e^a: Uó ' consta .el 

pagó ni cabida. ...... • y ' * ’ ’ ’ 7 * ’
Josefa Prieto adquirió por herencia de Micaela Inés dos tierras: no consta el p^agp. p • 
Sebastián Herrero adquirió pbr hérénbía de Tomas Herrero dos’bérras: no bRustá el'pago. 
Antonio Sánchez adquirió por herencia dp Momea de la.Rdsamn herrenal:, no consta el

P'^^Atanasio Herrero adquirió’ por herencia, de Lorenzo Herrero un mapho de .majuelo; no 
consta el pago ni cabida. . . • . • • ............................. * • '. • *, \ * •

Manuela del Rey adquirió por herencia de Miaría: Juaná una tierra::no copsfa/el pa^o m 
linderos.................... • • • . • • • • • ;

. Isidoro .García vendió á Eusebio Pastor una tierra.: no consta él pago., .’
Francisco Herrero adquirió por herencia de' Valentín Herrero ÿ Hinfórosá García la mi

tad de una tierra: no consta el pago. . ., . . •- . ' • ; b h ’ i '
María Martínez adquirió , por herencia de Josefa Martínez búa tierra: no constan los

Isidoro Alonso aiquirió por herencia de Manuela Herrero la mitad de una tierra, no

Cirilo^ Paulino Rodríguez adquirieron por permuta hecha ' con Francíscó Raúios y su 

muger una tierra: no consta el pago. . ,............................. ..... * , ‘ ¡ '
Francisco Brisne'vendió á Juan Sánchez unas tierras: no consta el pago............................

■ fi^ueblú tSe Vïl'lttbâmeté.

En 15 de Abril de 1852.

En 13 de Abriíde 1852.
Eu'22 de'Abril de 1848.; ■
En 7 de Abril de 1852.
En 13 dé Abrií de 1852, <
Én 15 de Febrero de 1842.
Én 15 de'Febrero-de 1841.
Én 21 de Octubre de 1846.
En 11 de Setiembre de. 1841-. ■ 
Én 6 de Octubre de 1844.

En 27 de Diciembre de 1848.
, En 23 de Enero de 1848.
En 14 de Marzo de 1848.
En 5 de Noviembr^de 1848.
En 16 de .Junio de 1848.
En 19 de Febrero de 1850.
En 14 de Abril dé 1850.
En 27 de Marzo de 1851.
En 20 de Marzo de 1852.
En 15 de Enero de 1853
En 4 de Enero de 1861
En 21 de Junio de 1861.
En 21 de Febrero de 1855.
En 2 dtíNovie!nbre de 1814.
En 7 de Enero de 1831.
,En 31 de Octubre de 1831.
En 11 de Noviembre de1831.
Eu 15 de Marzo de 1833. ■

En 14 de Abril de 1834.
En 26 de Setiembre de 1834.
En 17 de Diciembre de 1835.

Miguel Perez, María, Felipe y Agustín Pardo adquirieron por herencia dé Agustina 
Calderón ulía casái uo consta la calle. . . . ............................. .....  _ • • . • . * ’ ’

Pedro Pérez adquirió'por herehciá de Juan Perez la mitad de una tierra: no consta calle.
Teresa VegasA^enUió a,Juan,THgueros una tierra: no consta la cabida. , ,<..••

‘ 'Andrés Gallego' adquírib por herencia de Brígida Martínez una tierra; no consta la cabida.
Pedro Perez adqúirió por, herencia.de Juan Perez un herrenal: no constami pago,. .. 
Pedro PardoAehdió á Pedro Panero una parte dé casa: hó consta la calle. .... 
Joaquín Perez vendió á-Miguelde Vegas, una casa; no consta la caiJe. . . . • • . • 
Francisco Martiñéz vendió á Juan Perez una casa: no consta la callé. •. . . . * * 

, Estefanía Marcos adquirió, por herencia de Francisco Myran una ’
RaimundoEémbranus vendió a José Domínguez Pisonero una casa; no consta la calle.

Pueblo el© VslSalon.

Justo Bianco y otros vendieron á Manuel Gil una tierra: no consta la cabida. . • • 
José Gonzalez y otros vendieron á Don Domingo Garz -n una tierrargo consta• 
Vicente García y su muger vendieron á Felipe Blanco una tierra: no consta el pago- . 
José Ramos y otros vendieron á D. Lorenzo de Torres una tierra: no consta la ca.biua. . 
Ciáudío Blanco vendió á Leandro de Cavo una tierra: no consta la cabida..
Felipe Gonzalez vendió á Manuel Gonzalez una tierra: no consta la cabida. , •
Juana 'Montes vendió á Lorenzo Mazariegos dos tierras: no consta el pago.. • • 
Vicenta Gil vendió à Pedro Arias una t érra: no consta la cabida. . . t.^'" 
Francisco Vil¡an vendió á D. Domingo Garzón una tierra: no consta la cabida. • • • 
Tomás Gonzalez vendió á Andrés Gonzalez una tierra: no consta la cabida. .
Policarpo de las Cuevas dió en permuta á Dionisio Rabadan una tierra: no consta caoiaa 
Antonio del Fraile vendió á xAndrés Criado una tierra; no consta el pago ’ * L ’ ’ 
Hermógenesde las Cuevas vendió á Santia,go Rabadan una casa: no consta la calle.. . 
Dieo’0 Navarro vendió á Nicolás Martínez una tierra: no consta la cabida.. . - 
Gerkudis Gonzalez v otros vendieron’á Manuel Gonzalez una tierra: no consta el pago. 
Lorenzo Caballero vendió-á Ceferino Moro una huerta: no consta el pago m linderos. • 
Enrique del Agua vendió á Santiago Carrillo una tierra: no constan los linderos. - • 
Trifón y Nicolás Gordaliza vendieron á D. Justo Llamas una viña: no consta el pagó 

ni linderos..............................................................................  t
Francisco- Villalón .vendió A Ciriaco Gazmon una tierra: no. consta la cabida ni imaeros.
Casimiro Herrero vendió á Antonio Llamaé una tierra: no consta la cabida ni ^^
Bernardo Guerra vendió á Manuela Garcia una tierra: no consta el pagó, ca i a ni 

linderos. . . .... .•■ .• . . . • . -............................. ..................................

Folios, Libro ó cuaderno.

54 Cuaderno.
57 Idem.
60 Idem.

69 Idem.
86 Idem.

107 Idem.
122 Idem.

. 245 Idemll9.
278 Idem.
7........... Libro 120.

61 Cuaderno.

63 Idem.
42 Libro 120.

269 Idem.
275 Idemi

5y6 Libro 121.

144 Idem.
144 Idem.

'148 Idem.
158 v 159 Idem.

171 y 173 Idem.

178 Idem.

179 ■ Idem.

268 Idem.
135 Libro 122.

136 Idem.

222 Idem.

262 . Idem.

1 Cuaderno.
■ - • 2 Idem.

5 Idem.
Idem.

^4 Idem.
11 Idem.
16 Idem.
32 Libro 126.
35 Idem.
36 Idem.
■37 Idem.

, 46 Idem.

21.- -Cuaderno.
21 Idem.
23 Idem.
30 Idem. . 4
37 Idem.
44 ■Idem.
45 Idem.
57 Idem.
69 Idem. -

- 131- .Idem
" '288’ Idem.
. 289, , . . Idem.

'17’ Libro 272,
373 : , Libroz2.
506' Idem.
509. , Jdeni.g-:

"509 Idem. '

535 idem.
552 ' Idem. .
557 Idem.

Idem562
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En 11 de Mayo de 1831.
En-17 de Mayo de 1836.

En 25 de Febrero de
En 15 de Febrero Je 1850.
En 19 de, Abril de 1851.
En 27 de Octubre de 1850.
En 24 de Diciembre de i»4/ .

En 24 de Mayo de 1859.

En 1.° de Noviembre de 1852,

Francisco Hernández y otros vendieron á Ciriaco García un corral: po consta la pación. 
Fernando Cepedas, vendió à Santiago Blanco una casa: no consta la calle ni linder s. .

Pueblo de Ví¡lav¡c©iicío.

Francisco'Criadn vendió á Cayetano Baza tres tierras: no consta la cabida. . . • - •
Bernardo Rubio vendió á Lúí&Martihez una tierra: no consta la cabida: ’ * ' ’ *
Cayetano Velasco vendió á Francisco Rodrignuez una viña: no consta el pag . .

C-mado vendió á José Losada un lierren: no consta la cabida . . • • • • •
Maria Martínez adquirió por herencia de Maria Porrero la cuarta parte de una era:

“Tra^F^Rodligiez adquidó pol herencia de Marfa’ Santos Cuadrado una tierra: no

En 21 de Enero de 1852.
En 30 de Marzo de 1853.
En 8 de Marzo de 1843.
En 18deNoviembrede 1853, 
En 25 de Diciembre de 1853. 
En 15 de Diciembre de 18w. 
En 17 de Setiembre de 185/. 
En 22 d- Noviembre de 1859. 
En 10 de Enero de p60. . .
En 3 de Abril de 1839.
En 21 de Julio de 1860.

Eri 23 dri Díciembre de 1856.
En 23 de Diciembre de 1856. 
En 6 de Setiembre de 1860.

“”Si^teTveta««¿ é Is’idola Cuadrado vendiéroá 4 Isidoro Rodríguez una tíerra: no 

*^°°^^n?M»^^!nez vendió à María Martínez Un herren: no consta el pago. . . • • • • 
Paíl“i?e?adquirió por herencia de Pedro Fernandez una tierra: no consta pago, 
cirios Rer el adquirió por bmpt» hecha á la Nación tres tierras, no consta e pa^.. • 
Ísé llvarez adquirió ^r cesión que le hizo TomasOlgado una t,errado consta el pago. 
José Gonzalez vendió 4 Manuel Aparicio una tierra: no consta la cabida. . . • • • 
Pedro Cano vendió á Juan Cano una era: no consta la cabida.. . . • • • • 
Juan Martínez v Cándido Rubio vendieron á Félix Lucio una tierra: no cons P o • 
Juliani Aragón adquirió por herencia de Lorenzo Aragón una tierra: no consta la cabi a. 
Francisco Alvarez vendió á Félix Lúcio una tierra: no consta m cabida

Astórira vendió á Gregorio Fernandez una: no consta la cabina. . * • . * • 
Manuela Rubm Rodríguez adquirió por herencia de Francisco Rodríguez una jerra.^ 

"^’'josefa Mm^no adquirió por herencia de ÛidiroCaâdrido’un prado: no consta el pago. . 
Daniel CuXdo^adquirió por herencia de Isidoro Cuadrado una era: no 
Gerónimo Fernandez adquirió por herencia de Francisco .Iernandez una •

En 6 de Setiembre de 1860 

Eh 28 dé Febrerb de 1861.

consta la cabida.- . - • • • • 
• Modesta Fernandez adquirió por herencia Je Francisco Fernandez la mitad de una tier

En 16 de Diciembre de 1858.
Eh 12 de Enero de 1840.
En 18 de Enero de 1834.

El j'uerde priora instaura de Vilialou vendió á Cesáre'o de SanUago ¿na tierra: no 

Josefelníbarm adquirió por herencia dé Lorenzo Rubió una tie/ra: no consta la cabida. 
Don Sebastian Serrano vendió á Julián Rubio una tierra: no consta el pago. . ■ • 1 
Rafael Martínez adquirió por donación quo le hizo Manuel Cano una ieira. no

En 10 de Octubre de 1830.
En 15 de Octubre de 1855.

En 28 de Marzo de 1860.

En 9 de Márzo de 1859.

En 9 de Febrero de

En 9 de Febrero de

En'9 de Febrero de

1859.

1859.

1859

^^^Indrés Martin vendió á Alejandro Pachón una tierra: no consta la cabida.. - ' • ' 
María Martínez adquirió por herencia de Pelayo Martínez una tierra:^ no consta la

“’^Cipriano Lucio adquirió por' herencia de Fraiiois'co 'Lúcio una tierra: no consta el

^“^GÓles'tin'o dó Santiago adquirió por horeocia de Álvaro de
una casa: no consta la calle ni el número, y una bodega: no consta la medí • • ,

Laureana de'Santiago adquirió por herencia de Alvaro de Santiago la u- P

^^^NkTlasa de Santiago adquirió por herencia de Alvarode Santiago una panera, no consta 

'So deSgo'sd^nirió por'he'ren'cia'de'AÁaró de SÓnti'agó la'cuórta' pa'rte'de 'una

En 28 de Julio’de 1780.
pa'=;a- no consta la calle ni el número...................................  \ A

Gerónimo Martínez hipotecó á favor del Convento de San Pe ro m’ 
unas, casas: no consta la Calle ni el número...............................................................

rwebío de Valíliiisquíllo*

Mayorga

Folios? Libró o'cuaderno.

500
580

Libro.
Idem.

14 Cuaderno.
16 Idem.
21 Idem.
21 Idem.

34 Idem.

43 Idem.

47 Idem.
61 Idem.
69 Idem.

76 y 78 Idem.
86 Idem.
88 Ideni.

114 Idem.
121 Idem.
158 Libro 133.
171 Idem.
180 Idem.

230 Idem.
262 Idem.
279 Idem.

314 Idem.

314 Idem.

379 Idem.
386 Idem.

29 Libro 154.

67 Idem.
196 Idem.

219 Idem.

223 Idem.

17 y 18 Libro 125.

19 Idem.

20 Idem.

21 Libro 135.

429 Libro 10.

En 21 de Abril de 1852.

En 21 de Abril de 1852.

En 23 de Noviembre de 1845.
En 19 de Setiembre de 1848. 
En 22 de Enero de'1848.
En 14 'dé Setiembre de 1847.
En 14 de,Octubre de 1851.
En 22 de Octubre de J851.
En 23 de Abril de 18p. 
En 24 de Enero de 1857.
En 19 de Setiembre de 1857.
En 21 de Marzo de 1848.
En 28 de Febrero de 1855. 
El! 1.® de Abril de 1860. 
En 30 de Octubre de 1858. 
En 28 de Noviembre de 1835. 
En 14 de Setiembre de 1857.

Andrés Barbero adquirió por herencia de Casta Moreno la mitad de una casa: 

^■TÍXtrit» barbero adquirió p¿r berencfa d'e cásd u'oreño ‘la’mitad de una

no consta

casa: no

““llbor^Fernandezvendiôà Angela Ramos una tierra: consta la cabida , . • -
Basilio de Lamo v otros vendieron á Vicente, Prieto una tieira. no consta el pa„o.
Santiago Cuadrado vendió A Santía^ Cantarino una tierra: no^ “"ÍAa^^^ • '• '• ■ 
Baltasar Ber lardo vendió á Manuel Castañeda una vina, n P< o .
Manuel la Y su muger vendieron á Elias Montaña una tierra: no consta la cab da. . 
GuXmo de las CimvSs vendió á Antonio Baza una tierra: no consta el pago. - • .
Grego™ Daniel adquirió por her.mcia de Teresa Rubio ''''^XZ^i^ i
Marla Blanco vendió á Ale'andro Ramos una tierra: no consta la cabida. . - •
Francisco Murero vendió á’Buenaventura Rodríguez una tierra: no consta el pa^o. . . 
Rompido PastoAendió á Bernardo Paniagua una viña: no consta^^^^
Ramona Baza ’“^æ^di^à B^iÜ^nanJe: Xtíerra’: Teo'nSlVpag¿. i i i • 
FÍo"cud'é?o adquirí por herencia de Mariano Escudero una viña: no consta el pago. 
P n f vendió á Francisco Baza una tierra: no consta la cabida. . . . . -
MZnnoPQ™j?a adquirió por herencia de Eufemia Arellano una tierm: no consta el 

pago ni cabida. . • • • •
Pueblo de Villabaríiz.

7

8
3

14
20
37
39
41
64

123
127
133

15
26

211

262

Cuaderno.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Libro 136. 
Idem. 
Idem.
Libro 139.

Idem.

En 15 de Mayo de 1841. • 
En 19 de Junio de 1855.
En l-6.de Diciembrede 1855.
Etí 12 de Setiembre de 1857. 
En20de Diciembre de 1859.

Manuel Saez vendió á Benito García un corral: no consta la calle. . . . . . . - 
Atanasio Rodríguez vendió á Agueda Pastor una casa: no consta la calle. - • ; ; ; 
ToKÓ Pastor vendió á Matías Pastor una casr no consta la calle. . . . , •

K 1 P^n Xuirió ñor herencia de Benito Garcia una casal no consta la calle. . . 
vLanció Calderón adquirió por herencia de Lorenzo Calderón un solar y un pajar.^ no

8
8
8

11

Cuaderno.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Libro 161.
consta la calle,. . <A« continuará^
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CUARTA SECCION.

Núm. 7.180.

A (/ministración de d/aeienda 
^'ública de la provincia 

de Valladolid.

t/abaHerías y carruajes.

Cumpliendo con lo que previene 
Jos artículos 12 y 13 del Real Decreto 
de 29 de Junio de 1867, esta depen
dencia ha terminado la matrícula de 
Caballerías y carruajes de la capital, 
teniéudola de manifiesto hasta el 20 
del actual en el negociado respectivo, 
sito en la planta baja del ex-convento 
de S. Gregorio, para que los contri
buyentes incluidos en ella puedan 
hacer las reclamaciones que juzguen 
oportunas, advirtiéndoles que tras
currido el tiempo prefijado serán de
satendidas sus quejas.

Valladolid 1.® de Junio de 1868.—El 
Administrador, Juan José Egozcue.

Junio L®: Inséiíese, Ureña.

Núm. 7.183.

Adminiséracwn de ííacienda 
pública de la Provincia de 

de Valladolid.

Sección 2.®—Estancadas.

Habiendo dispuesto la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y Lote
rías con fecha 28 del mes último, la 
creación de un nuevo Estanco en la 
villa de Tudela de Duero y debiendo 
ser provisto con arreglo á las Reales 
órdenes de 9 de Julio de 1858 y 8 de 
Agosto de 1865; se hace saber al pú
blico para que las personas que gus
ten solicitarle y se hallen adornadas 
de los requisitos que dichas órdenes 
previenen, dirijan sus solicitudes á 
esta Administración en el término de 
ocho dias contados desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Pole- 
tin oficial de la provincia, acompa
ñando los documentos originales ó 
copias debidamente autorizados en 
que consten los servicios que aleguen, 
así como la certificación de los Alcal
des del respectivo domicilio de Es 
recurrentes en la que se acredite su 
aptitud legal, buena conducta y que 
cuentan con recursos suficientes para 
satisfacer al contado los efectos.

No se dará curso á solicitud algu
na que no se halle estendida en el pa
pel sellado correspondiente, así como 
los documentos que las acompañen.

Valladolid 1.® de Junio de 1868.— 
Juan José Egozcue.

Insértese, Ureña.

QUINTA SECCION.

Núm. 7.185.

Delegación especial de capellanías y 
CARGAS ESPIRITUALES DEL ARZOBISPADO 

DE VALLADOLID.

Prórropfa del jjlazo señalado para 
solicitar la redención de carcas 
piadosas.

En uso de las facultades que nos 
concede el art. 9.® de la Instrucción 
para la egecucion del convenio con la 
Santa Sede y publicado como Ley del 
Reino por Real decreto de 24 de Ju
nio último sobre arreglo de Capella
nías y otras fundaciones piadosas, 
cuyo plazo prorogado en esta diócesis 
y territorios exentos termina hov; 
considerando que las dificultades con
siguientes á la preparación de los da
tos indispensables para formular los 
expedientes no son imputables á las 
personas interesadas en la redención 
de las cargas que gravitan sobre sus 
fincas, de acuerdo con el Eminentí
simo y Reverendísimo Sr. Cardenal 
Arzobispo de la misma, hemos tenido 
á bien estender benignamente esta 
próroga á cuatro meses mas que ter
minarán el 16 de Setiembre de este 
mismo año.

Dado en Valladolid á 16 de Mayo 
de 1868.—EI Delegado^ Fulgencio 
Gutierrez.

Idem 30: insértese, Ureña.

Núm. 7.186.

Don Eugenio Caballero, Alcalde cor
regidor de esta ciudad:

Hago saber: que hallándose vacan
te la plaza de profesor de Medicina 
del Hospital municipal d-; santa Ma
ria de Esgueva por fallecimiento del 
Doctor Don Aniceto Valcarce que la 
servia, y debiendo proveerse por el 
limo. Sr Gobernador de la provincia 
á propuesta de la Junta municipal 
de Beneficencia, he dispuesto anun
ciaría, á fin de que los suj tos que 
reúnan los requisitos necesarios para 
obtenerla presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Alcaidia Corre
gimiento en el término de quince dias 
contados desde el de esta fecha.

Valladolid 30 de Mayo de 1868.__ 
Eugenio Caballero.

Id. 31: losértese, Ureña.

Núm. 7.170.

Ayuntamiento constitucional de 
VÜIabañez.

El repartimiento de Ía contribución 
territorial para el año económico de 

1868 á 1869, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, dentro de los cuales 
pueden enterarse los contribuyentes, y 
hacer las reclamaciones de agravio, con 
respecto à la aplicación del lanío por 
ciento.

Villabáñez Mayo 26 de 1868.—El 
Alcalde, Eusebio Burgueño.

Idem 29: insértese, Ureña,

Núm. 7.177.

Don Juan Quijada, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa de la Union.

Hago saber: Que esta Corporación 
municipal, asociada de doble número 
de mayores contribuyentes, ha acor
dado en sesión de 8 del actual, crear 
un partido médico de tercera clase 
consistente en un solo Médico-cirujano 
titular, con la dotación de trescientos 
escudos anuales satisfechos por tri
mestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, con arreglo todo á lo man
dado en el Reglamento de 11 de Marzo 
último.

En su virtud y autorizado compe
tentemente el Ayuntamiento, se 
anuncia la vacante de dicha plaza por 
término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Afadrid. y 
el Poleiin odcialde la provincia. Los 
que aspiren á ella deberán ser Docto
res ó Licenciados en medicina y pre
sentar sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía en la forma preveni
da en el párrafo 1." artículo ii7 del 
expresado Reglamento, y dentro del 
plazo señalado.

El Facultativo que fuese agraciado 
con la referida plaza de titular, podrá 
contratar libretnente su asistencia pro- 
fes onal con los demás vecinoí3 aco
modados, cuyo número de estos as- 
ciendeá 235, dotada en 900 escudos 
anuales satisfechos por los mismos 
trimestralmente.

La Union 25 de Mayo de 1868.— 
.Juan Quijada.—Francisco Alarma, 
Secretario.

Id. 29: ¡nsérlese, Ureña.

Núm. 7.168.

Ayuntamiento constitucional d« 
Gallegos.

Terminado el repartimiento del cupo 
de la contribución territorial de este pue
blo, para el año económico de t868á 
1869, se halla de maíiifieslo en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho (lias, à contar desde el de 
la inserción de este anuncio en el Polehn 
o/icial de la provincia, para los efectos 
consiguientes.

Gallegos 28 de Mayo de 1868. —El 
Alcalde, Antonio Gonzalez.

Id. 28: Insértese^ Ureña.

Núm. 7 169. Í

Ayuntamiento constitucional de 
Megeces.

Hallándose terminado el apéndice al 
amiHaramiento de riqueza, que ha de 
servir de base á la derrama de la con*» 
Iribucion territorial y demás de este 
pueblo, en el año próximo económico de 
1868 á 1869, se halla de manifipslo en 
la Secretaria municipal, por término de 
ocho dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Poletm ofieivl de 
la provincia, para oir las reclamaciones 
que hagan, pasados los cuales, queda
rán sin efecto.

Megeces 26 de Mayo de 1868.—El 
Alcalde, Calislo Alonso.—Miguel Marlin, 
Secretario.

Idem 29: Insértese, Ureña.

Nûm.7.172.

Ayuntamiento constitucional de 
Fresno el Viejo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa para 
el año económico de 1868 al 69, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación por el lérunno de ocho 
dias contaaos desde la inserción de esle 
anuncio en el Poletin oficial de la pro
vincia, durante los cuales los contribu
yentes en él comprendí los podrán hacer 
las reclamaciones de que se crean asis
tidos y procedan de error en la aplica
ción del tanto por ciento; bien entendido 
que trascurridos sin verificarlo, no serán 
oidos.

Fresno el Viejo 27 de Mayo de 1868. 
—Melitón Rodríguez.

Idem 29: Insértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

FUNDICION DEL CANAL.
Se hallan de venta al por mayor, los 

artículos siguientes:
Hierro cuchillero de martinete á 15 rea

les arroba.
Id. cuadradillo de idem, á 15 id. id. 
Ejes para carros á 18 id. id.
Id. id. id. torneados á 20 id. id. 
Buges de hierro colado á 9 ¡d. id. 
Calzos de id. id. à 9 id. id. 
Oj'iles de id. id. à 15 id. id.

Los comprad.ores de hierro dulce, 
tendrán á su disposición, una FRAGUA 
en el establecimiento para hacer las 
pruebas que gusten. (0—18)

NORIAS DE HIERRO.

En dicho establecimiento se han re
bajado sus precios, fijando à cada clase 
los siguientes.*
N.® 1 con treinta arcaduces conteniendo 

10 cuartillos uno, 1.200 reales.
N.’ 2 con treinta id., conteniendo 17 

id , 1.600.
N.* 5 con treinta id., conteniendo 24 

id., 2.500.
N.® 4 con treinta id., conteniendo 37 

id.,3.000. (0—7.)

VALLADOLID.
Lmpranta de Rafael Garzo Otero é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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